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NGTARÍO(A) GLENDA DEL CISNE SMENACOJOA 

 



ABG. GLENDA DEL CISNE SÍMBALA OCHOA 

NOTARIA ÚNICA DEL CANTÓN MARCABELÍ 
CALLE BATALLÓN IMBABURA ENTRE CANÓNIGO AGUILAR Y PIÑAS 
TELÉFONO; 072956-892 
MARCABELÍ - El ORO-ECUADOR 

DOY FE: Que la presente ESCRITURA PUBLICA DE 

CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

PROYECTOS MÚLTIPLES S.A COPROMULSA, QUE HACEN 

LOS SEÑORES LEÓNIDAS MANUEL ALVARADO GÁLVEZ; 

EMILIANO ALFREDO ROBLES OVIEDO, y su esposa 

ILDELIRA CALVA CAMPOVERDE, TERESA MARIA BRAVO 

GALARZA Y su esposo, VICTOR ANTONIO RIVERA, 

NELLY ORELLANA LEON Y su esposo MANUEL 

ANTONIO RIVERA BRAVO, A FAVOR DE LA Señora 

SARA de Jesús RIVERA BRAVO, otorgada el día 

dos de Abril del 2013, ante la Abg. NANCY 

MORAN DE AVILÉZ EX Notaria Pública del Cantón 
Marcabelí, la misma que está contenida en 14 

fojas, con sus respectivos habilitantes, en 

fe de ello confiero este el TERCER TESTIMONIO 

en copia fotostática, que firmo y sello en 

Marcabelí, hoy MIÉRCOLES CUATRO DE DICIEMBRE 

DEL 2019.- 

Abg. Glenda del Cisne Símbala Ochoa , 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN MARCABEL]!
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ESCRITURA PÚBLICA. DE CESION DE 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

PROYECTOS > MULTIPLES SA 

COPROMULSA, QUE HACEN LOS SEÑORES 

LEONIDAS MANUEL ALVARADO GALVEZ; 

EMILIANO ALFREDO ROBLES OVIEDO, y su 

esposa ILDELIRA CALVA CAMPOVERDE, 

TERESA MARIA BRAVO GALARZA y su 

esposo VICTOR ANTONIO RIVERA, NELLY 

ORELLANA LEON y su esposo MANUEL 

ANTONIO RIVERA BRAVO, A FAVOR DE la 

señora SARA DE JESUS RIVERA BRAVO 

  

  

“CUANTÍA: $28.00 DOLARES AMERICANOS 

En la ciudad de Marcabeli, Cantón del mismo nombre, Provincia de El 

“Oro, República del Ecuador, hoy día Martes dos de Abril del año dos mil 

“trece; ante mi ABOGADA NANCY MORAN DE AVILEZ, Notaria Pública 

*Interina del Cantón Marcabelí, comparecen en calidad de CEDENTES por 

| us.propios derechos los señores LEONIDAS MANUEL ALVARADO GALVEZ , 

e estado civil soltero, de ocupación minero, ecuatoriano, domiciliado en la 

judad de Macara, y de tránsito por este Cantón de Marcabelí; EMILIANO 

LFREDO ROBLES OVIEDO y su esposa ILDELIRA CALVA CAMPOVERDE, 

le estado civil casados, de ocupación minero y quehaceres domésticos, 

cuatorianos, domiciliados en la Ciudad de Macara, y de tránsito por este 

cantón de Marcabelí; quien además comparece como Apoderada del señor 

'ERESA MARIA BRAVO GALARZA y su esposo VICTOR ANTONIO RIVERA 
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de estado civil viuda, de ocupación quehaceres domésticos, ecuatorianos, 

domiciliados en este Cantón de Marcabelí; NELLY ORELLANA LEON y su 

esposo MANUEL ANTONIO RIVERA BRAVO de estado civil casados, de 

profesión médico y minero respectivamente, ecuatorianos, domiciliados en la 

Ciudad de Macara, y de tránsito por este Cantón de Marcabeli, y por otra 

parte en calidad de CESIONARIA, la señora SARA DE JESUS RIVERA 

BRAVO, de estado civil soltera, comerciante, ecuatoriana, domiciliada en la 

Ciudad de Machala, y de tránsito por este Cantón de  Marcabelí. Los 

comparecientes son mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocerlos doy fe, de acuerdo a los documentos de 

identificación que me presentaron, con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública de CESION DE 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANONIMA denominada -COMPAÑÍA DE 

PROYECTOS MULTIPLES S.A COPROMULSA, que para su otorgamiento 

  me presentan la minuta que a continuación transcribo: 

SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar una de 

CESION DE ACCIONES de la compañía anónima denominada COMPAÑÍA DE 

PROYECTOS MULTIPLES S.A COPROMULSA, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente . 

contrato, por una parte los señores LEONIDAS MANUEL ALVARADO GALVEZ 

soltero; EMILIANO ALFREDO ROBLES OVIEDO y su esposa ILDELIRA CALVA 

CAMPOVERDE, TERESA MARIA BRAVO GALARZA y su esposo VICTOR 

ANTONIO RIVERA, y NELLY ORELLANA LEON y su esposo MANUEL 

ANTONIO RIVERA BRAVO, a quienes en adelante se los llamarán simplemente 

los CEDENTES; y, por otra parte en calidad de CESIONARIA O COMPRADORA 
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la señora SARA DE JESUS RIVERA BRAVO. Todos los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Macara y Marcabeli respectivamente, 

legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, quienes 

  comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno: Los socios señores LEONIDAS MANUEL 

ALVARADO GALVEZ es propietario de cuatrocientas (400) acciones; EMILIANO 

ALFREDO ROBLES OVIEDO es propietario de cuatrocientos dieciséis (416) 

acciones, TERESA BRAVO GALARZA es propietario de veinticinco (25) acciones y 

NELLY ORELLANA LEON es propietario de dieciséis (16) acciones las acciones 

tienen el valor de cuarenta centavos cada una en la COMPAÑÍA DE PROYECTOS 

MULTIPLES S.A COPROMULSA.-DOS: La COMPAÑÍA DE PROYECTOS 

MULTIPLES S.A COPROMULSA.,, se constituyó con domicilio legal y principal en 

la ciudad de MARCABEL! provincia de El Oro, con un capital suscrito de cinco 

. millones de sucres, representado por quinientas acciones de diez mil sucres cada 

“una, mediante escritura pública celebrada el veinte de noviembre de mil 
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+ novecientos noventa y seis, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

M
E
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a. Guayaquil, del Abogado Marcos Díaz Casquete, aprobada por la señora Intendenta 
< 

'de Compañías de Machala, mediante resolución número noventa y seis guion seis 

C
A
N
T
Ó
 

guion uno guion uno guion cero tres cuarenta, e inscrita en el Registro Mercantil 

, del cantón Marcabeli.-TRES: La COMPAÑÍA DE PROYECTOS MULTIPLES S.A 

. COPROMULSA realiza la Conversión de Moneda del Capital y Aumento de Capital 

«Suscrito y Aumento de Capital Autorizado, mediante escritura pública celebrada el 

veintitrés de noviembre del año dos mil ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil doctor Rodolfo Pérez Pimentel, siendo inscrita en el registro de la 

propiedad del cantón Marcabelí, provincia de El Oro con el número del Registro 

Mercantil y anotada al libro repertorio bajo el numero treinta y seis, con fecha 

veinte y nueve de enero del dos mil uno.-CUATRO: La COMPAÑÍA DE 

ROYECTOS MULTIPLES S.A COPROMULSA realiza la Reforma del Estatuto y 

34 
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una parte de la siguiente forma señores: LEONIDAS MANUEL ALVARADO 

y CUARTA: PRECIO.- El precio de cesión de las acciones objeto de este contrato 

Cambio de Domicilio, mediante escritura pública celebrada el dos de Agosto del 

    

                                          
    

dos mil once, ante el Notario Quinto del Cantón Machala, doctor Leslie Marco 

Castillo Sotomayor, inscrita con el numero treinta del registro mercantil bajo el 

numero novecientos setenta y siete del repertorio de fecha tres de octubre del dos 

  mil once. 

TERCERA: CESION DE ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos los 

comparecientes, manifiestan que de las acciones que son propietarios, ceden 

GALVEZ propietario de veinte (20) acciones, con un valor de cuarenta centavos 

($0, 40) cada una; EMILIANO ALFREDO ROBLES OVIEDO y su esposa 

ILDELIRA CALVA CAMPOVERDE propietarios de nueve (09) acciones, con un 

valor de cuarenta centavos ($0, 40) cada una, TERESA BRAVO GALARZA y su 

esposo VICTOR ANTONIO RIVERA propietarios de veinticinco (25) acciones con 

un valor de cuarenta centavos ($0, 40) cada una, y NELLY ORELLANA LEON y 

su esposo MANUEL ANTONIO RIVERA BRAVO propietarios de dieciséis (16) 

acciones con un valor de cuarenta centavos ($0, 40) cada una, todos estos en 

calidad de cedentes, ceden en venta real y efectiva todas las acciones antes 

descritas que poseen en la COMPAÑÍA DE PROYECTOS MULTIPLES S.A 

COPROMULSA, en favor de la señora SARA DE JESUS RIVERA BRAVO, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las MisMAS. -—oommaamnanicanaaaao==- 

son de cuarenta centavos ($0, 40) cada una de las acciones dando un total de 

veinte y ocho dólares ($28.00) de los Estados Unidos de América, mismos que 

son pagados de la siguiente manera: a la señor LEONIDAS MANUEL ALVARADO 

GALVEZ la cantidad de ocho dólares ($8.00); a la señor EMILIANO ALFREDO 

ROBLES OVIEDO Ja cantidad de tres dólares con sesenta centavos de dólar 

($3.60); a la señora TERESA BRAVO GALARZA — la cantidad de diez dólares 

($10.00); a la señora NELLY ORELLANA LEON la cantidad de seis dólares con
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-afavor de la señora SARA DE JESUS RIVERA BRAVO. 

: SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- a). Copias de Cedulas y certificados 

cuarenta centavos de dólar ($6.40), suma que los cedentes declaran tenerla 

recibida, por parte del cesionario, en moneda de curso legal a su entera 

  satisfacción y de contado. 

QUINTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se siente razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así 

como al margen de la matriz de la escritura de constitución. ---oooomomiammemenm- 

SEXTA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan la cesión de acciones conforme a lo 

- estipulado en este contrato. Los señores: ILDELIRA CALVA CAMPOVERDE, 

VICTOR ANTONIO RIVERA y MANUEL ANTONIO RIVERA conceden 

« autorización a sus cónyuges EMILIANO ALFREDO ROBLES OVIEDO, TERESA 

.BRAVO GALARZA y NELLY ORELLANA LEON para que cedan las acciones 

que poseen en la COMPAÑÍA DE PROYECTOS MULTIPLES S.A COPROMULSA, 

  

  e Votación de los comparecientes. 

Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

abilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con 

odo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y 

ada una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Harry 

Avilez Ruiz, bajo el Registro Profesional número 07-2010-026, para la 

elebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

equisitos previsto en la Ley notarial, y, leída que les fue a los 

ompareciente por mí la Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

to, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy 

  

Siguen las firmas....
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continuan las firmas 

  

C.C. Nro: 110209199-6 

CEDENTE 

   
. dy - e z ETS 

EMILIANO ALFREDO ROBLES OVIEDO 

C.C. Nro:110038552-3 

CEDENTES 

   

     

C.C. Nra:110039525-8 

CEDENTES 

Ra 

Le AX 
. y MES TO, 

ESTO 
8 7 

OS Sl 

TERESA MARIA BRAVO GALARZA 

C.C. Nro:0700714561 

CEDENTES 

Sicuen las firmas...  
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. 1097 REPÚBLICA DELECUADOR y | ENTIFICACIÓN y CEDULACIÓN EMI, $ - INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
Éóma A BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL E233311142 
CIUDA Bánia 1% Ns 110209199-6 "APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE , 

ApEuDOS Y NOMBRES ALVARADO VIRGILIO 
ALVARADO GALVEZ APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
EONIDAS, GALVEZ BALCAZAR SANTOS MARGÉLINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN , 
LOJA 
2013-03-20 

1 FECHA DE EXPIRACIÓN 
i 2023-03-20 

: 
í Gá% 
: ¿ » 
io PIIECTOA GENPRAL ”. 

    
  

  

ROJA DELCEEARADO "| 
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e ml nomerdo y meda LOS 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA 

ACIONAL ELECTORAL LOJA - ECUADOR 

2 de Marzo de 2013 Caduca: 22 de Abril de 2013 

CERTIFICADO PROVISIONAL 

ración Provincial de Loja del Consejo Nacional Electoral, extiende el siguiente certificado provisional 

ecciones del 17 de febrero del 2013, al señor(a) ALVARADO GALVEZ LEONIDAS MANUIL 
Portador de la cédula de ciudanía 1102091996 y se otorga el 

:ertificado valido por 30 días para cualquier trámite tanto público como privado. y sustituve al 

  

  

   

o : 

2 a Dr. Pedro Valdivieso Cueva 

O Es DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE LOJA 
= se DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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-SIRTE- 
INSTA UECION PROSESIÓN / OCUPACIÓN , 

Mo REMENTAL QUEHACER: DOMESTICOS ES? 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE o, F 

CALVA CARLOS ra.      
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE Mo 

CAMPOVERDE PETRONILA o . 

" LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
MACARA: 
2012-08-13 
FECHA DE.EXPIRACIÓN 
2022-08-13 

  

       

1] a AEPÚBLICA DEL ECUADOR cre? CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
> CERTIFICADO DE YVOT3C1Ow 003 LECCIONES GEMERALES 11-+£8.2953 

003 - 0021 1100395258 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CALVA CAMPOVERDE ILDELIRA 
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   ECUATORTANA 44 E2133V3p02    TS 

CASADO ANTONIO RIVERÁ 

PRIMARIA OUENACER. DOMESTICOS 

AURELIO BRAVO. 
EUDOFILIA, GALARZA 
MACHALA. 20/01 (2064 

20201 /2014    

$ _ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

sad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Soda dADO DE VODA ld 

ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

002 
002 - 0009: 0700714561 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

BRAVO GALARZA TERESA MARIA 

! EL ORO 

¡ PROVINCIA , CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

i MARCABELI y A MARCABELI 

: CANTÓN ho J PARROQUIA 
Ci 4 A
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PROBESIÓN / OCUPACIÓN 
: DR; MEDICINA. 

€ L ECUADOR $ ADE LI0OS Y NOMBRES BELPADRE 
EC BUICA DELEO CIVIL, / : ORELLANA. MORENO'MARIO HORMAR 

DENTIFICACIÓN Y CELMLACIÓN yg: APELIADIOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

: 
LÉON RIOS ZOILA MAR! 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

MACHALA 
2013-0246 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-02-46 

po 
DinecHOH GENERAL 

    
  

"INSTRUCCIÓN + VASANDIA 
SUPERIOR . pi    

  

         

  

   

    

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

EL SUSCRITO DIRECTOR DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACION PROVINCIAL DE EL ORO 

CERTIFICA: 

egación Provincial Electoral de El Oro, no se encuentra entregando certificados de votación a los 

que no han sufragado en la elecciones del 17 de Febrero de 2013 o que han extraviado este documento; 

ríte con la presentación de el certificado provisional, el ciudadano ORELLANA LEON NELLY EDID, con 

¿'090964425-4, puede realizar los trámites que requiera, en instituciones Públicas y/o Privadas. 

FICADO ES GRATUITO Y TIENE VALIDEZ HASTA EL 17 DE ABRIL DE 2013 

  

— LH 
esParedes lleana Romero Feijoo 
ONSEJO-NACIONAL ELECTORAL TECNICO ELECTORAL 2-CNE El ORO 

RESPONSABLE 
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RIVERA VICTOR ANTONIO 
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Loja, a 16 de diciembre del 2019 

Señor: 

Dr. Rodrigo Carpio 

Superintendencia de Compañías - Loja 

Presente.- 

De mi consideración: 

Celso Pablo Robles Calva Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía de Proyectos Múltiples S.A. COPROMULSA “EN LIQUIDACIÓN”, ante 

usted comparezco para manifestar y solicitar lo siguiente: 

El 26 de abril del 2019 se presentó por secretaria de la institución que usted 

muy acertadamente dirige la escritura pública de la posesión efectiva de la 

accionista Nelly Edid Orellana León (+), de todos los bienes muebles e 

inmuebles, especialmente de las Dieciséis Acciones (16) ordinarias y 

nominativas de $0,40 ctvs, de la Compañía de Proyectos Múltiples S.A. 

COPROMULSA a favor de la legítima heredera señora Zoila María León Ríos, 

madre de la causante de estado civil viuda y solicite que la escritura pública de 

la posesión efectiva sea inscrita en el registro correspondiente. 

En contestación a la solicitud presentada el 26 de abril del 2019, el 2 de mayo 

del 2019 la Ing. María Judith Rodríguez Estrella, mediante el Sistema de 

Notificación de Transferencia de Acciones y Cesiones de Participaciones de la 

Superintendencia, notifico que la posesión efectiva fue registrada 

En base al petitorio de la Sra. Sara de Jesús Rivera Bravo accionista de la 

Compañía de Proyectos Múltiples S.A. COPROMULSA “EN LIQUIDACIÓN”, 

adjunto al presente le hago llegar a su despacho la copia certificada de la 

escritura pública de la Cesión de las Dieciséis Acciones (16) ordinarias y 

nominativas de $0,40 ctvs, realizada el 2 de abril del 2013 por Nelly Edid 

Orellana León y su conyugue Manuel Antonio Rivera Bravo a favor de la Sra. 

Sara de Jesús Rivera Bravo. Es importante mencionar que la escritura pública 
anteriormente mentada me fue entregada por la Sra. Sara de Jesús Rivera 

Bravo accionista de la Compañía y de esta se desprende que la Cesión de las 

Dieciséis Acciones (16) ordinarias y nominativas de $0,40 ctvs, realizadas a su 

favor fue realizada entes del deceso de la Sra. Nelly Edid Orellana León. 

Luego de la explicación de estos antecedentes muy respetuosamente le solicito 

que la transferencia de acciones realizada el 2 de abril del 2013 por Nelly Edid 

Orellana León y su conyugue Manuel Antonio Rivera Bravo a favor de la Sra.
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Sara de Jesús Rivera Bravo sea inscrita en el registro correspondiente, 

trasferencia que fue inscrita en el Libro de Acciones y Accionistas el 11 de 

diciembre del 2019. 

Las notificaciones que me correspondan las continuare recibiendo en las casillas 

y en los correros que tengo señalado para el efecto. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Firma su Abogado patrocinador debidamente autorizado, 

  

Ab. MAT. 1000 CAL. 

 


